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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. - cesionario SIERRA 

MONTOYA & CIA S. EN C 

DEMANDADO ELKIN ESTRADA CORONADO Y OTRO 

 

Del estudio del expediente, verifica esta unidad judicial que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

286 del C.G.P., se hace necesario efectuar la corrección de la parte resolutiva del auto proferido el 

día 29-octubre-2021 toda vez que se anotaron erradamente las placas de los vehículos sobre los cuales 

hará entrega el parqueadero sucre siendo lo correcto IUR 073 y IUQ 551 en lugar de IUR 076 y IUQ 

55, y el número de identificación del demandado ELVER ESTRADA CORONADO es en realidad 

10.774.719 y no 10.774.716. 

 

Por lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir la parte resolutiva del auto proferido el 29-octubre-2021, el cual quedará así:  

 

“PRIMERO. DECRETESE la terminación del proceso por pago total de las 

obligaciones aquí ejecutadas.  

 

SEGUNDO. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso, y con ocasión al embargo de remanente solicitado 

por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, mediante oficio 00717 del 14 

de marzo de 2019, visible a folio 119 del cuaderno 2 del expediente físico, se deja a 

disposición de ese despacho judicial lo aquí desembargado únicamente respecto 

del ejecutado ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO, teniendo en cuenta que el 

embargo de remanentes no recae sobre los demás ejecutados DINA LUZ GAMERO 

BEDOYA y ELVER ESTRADA CORONADO. Por secretaría líbrense los oficios 

respectivos. 



 

TERCERO. Sin condena en costas. 

 

CUARTO:  Ordenar al Parqueadero Sucre de esta ciudad de Montería hacer entrega 

del vehículo de placas IUR 073 a su propietaria DINA LUZ GAMERO BEDOYA (CC. 

35.117.445) y del vehículo de placas IUQ 551 a su propietario ELVER ESTRADA 

CORONADO (CC. 10.774.719) en virtud del levantamiento de las medidas cautelares 

decretado. Por secretaría, ofíciese. 

 

QUINTO: Ordenar el desglose de los documentos fuente de la obligación. Hágase 

entrega a la parte ejecutada dejando constancia que la obligación incorporada ha sido 

cancelada. Por secretaría, coordínese visita presencial al juzgado para ello. 

 

SEXTO: ARCHIVESE el expediente dejando las constancias del caso.” 

 

CUMPLASE 
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